
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EXTENSION CIERRE PREVENTIVO RRSS UCACHA DESDE EL 29/09 HASTA EL 4/10/2020.
 
 
A: RRSS 04080/28051/54018 (UCACHA/PROVINCIA DE CORDOBA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                       VARIOS Nº 382/20

SRA. ENCARGADA TITULAR

DE LOS REGISTROS SECCIONALES DE UCACHA:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico y del decreto municipal de Ucacha Nº 85/20 
que establece continuar con una serie de restricciones de actividades, por el plazo de 7 días, denominado “Fase 
Controlada”, en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio por Covid-19, con la finalidad de 
disminuir la circulación a fin de controlar el brote activo por el que está atravesando la localidad.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de las oficinas registrales desde el 29 de 
septiembre al 4 de octubre de 2020, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


RV: cierre de Registro-se reitera solicitud de rta.
1 mensaje


Elida Escalante <eescalante@dnrpa.gov.ar> 28 de septiembre de 2020, 12:53
Para: rs04080@rrss.dnrpa.gov.ar, rs28051@rrss.dnrpa.gov.ar,
Registros_Seccionales@dnrpa.gov.ar


Buen día.


Atento a lo no�ficado por ud.,  el RRSS de Mavi no envió recién el  Decreto Nº 085/20,
donde establece la extensión del cierre de los Registros.


Lo que corresponde que realice es:


 


1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no
podrán ser atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar ni
colocar como ausente) todos los turnos para el período de cierre (28/9 al
04/10/2020 inclusive).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al
solicitante del turno.


 


2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días
hábiles como "feriado local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo
de plazos esos días nos los tenga en cuenta. Al realizar finalmente este paso,
tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin cancelar. 


 


 


Por último no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados a la fecha de su vencimiento.


 


TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización
de las tareas indicadas en 1 y 2.


 


Saluda cordialmente.


Elida Escalante.
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De: Registro Automotor Ucacha 04080 [mailto:rs04080@rrss.dnrpa.gov.ar] 
Enviado el: lunes, 28 de septiembre de 2020 12:47 p.m.


Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar
Asunto: RV: cierre de Registro-se reitera solicitud de rta.


 


 


SE SOLICTA RTA URGENTE A LO SOLICITADO. DESDE YA  MUCHAS GRACIAS.-


De: Registro Automotor Ucacha 04080 [mailto:rs04080@rrss.dnrpa.gov.ar] 
Enviado el: lunes, 28 de septiembre de 2020 12:46


Para: 'registros_seccionales@hotmail.com'


Asunto: RV: cierre de Registro-se reitera solicitud de rta.


 


 


 


De: Registro Automotor Ucacha 04080 [mailto:rs04080@rrss.dnrpa.gov.ar] 
Enviado el: lunes, 28 de septiembre de 2020 10:47


Para: 'registros_seccionales@dnrpa.gov.ar'
Asunto: cierre de Registro


 


DIRECCION NACIONAL


JEFA DE DEPARTAMENTO


REGISTROS SECCIONALES


DR. VIVIANA PERCZYK


S----------------/-----------------------D


 


                                                                                  UCACHA 28/09/2020
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Me dirijo a Ud en carácter de Encargada Titular del Registro Seccional Ucacha (04080) con competencia
exclusiva en motovehículos  (28051) Ucacha a fin exponer la siguiente situación:


 


La localidad de Ucacha NO se encuentra en Fase 1, por nuevo decreto municipal permiten la apertura de
comercios, reparticiones públicas, obras privadas, etc , y establecen que los Registros a mi cargo permanezcan
cerrados.


 


Considerando que estamos dentro de las actividades escenciales y cumplimos con todos los protocolos de
seguridad solicito respetuosamente intervenga a traves  del medio que considere adecuado para desarrollar
nuestra tarea de manera normal , considerando que se aproxima el cierre de mes y la demanda de trámites es
importante.


 


Desde ya agradezco su valiosa intervención y quedo a su entera disposición.-


 


Saludo atte.


 


MARIA CRISTINA ANDRES


DNI 11800503.


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                  








 
 
 


Municipalidad de Ucacha 
San Martín 247 


(0353) 4901108 – 4893722 
municipalidaddeucacha@gmail.com 


Municipalidad de Ucacha – San Martín 274 – Tel/Fax: (0353) 4901108 / 4893722  
C.E.: municipalidaddeucacha@gmail.com 


UCACHA (X2677CWE) – Pcia. Córdoba. 


 


  Ucacha, 27 de Septiembre de 2020. 


DECRETO Nº: 085/2020 


 


VISTO:  


El Decreto 081/2020, que establece una serie de restricciones de 


actividades, por el plazo de 7 días, denominado “Fase Controlada”, con la finalidad 


de disminuir la circulación a fin de controlar el brote activo por el que está 


atravesando nuestra localidad.  


Y CONSIDERANDO: 


Que en reunión de COE Local se analiza la reestructuración del 


mismo, las medidas adoptadas en el sistema de salud público en forma conjunta 


con los centros de salud privados, y se hace una evaluación de la actual situación 


sanitaria en base a las medidas tomadas. 


Que los resultados son alentadores y exigen una continuidad del 


plan de acción sanitario implementado. 


Que resulta necesario continuar en una fase restringida, no 


obstante pueden permitirse la flexibilización de algunas actividades que cuentan 


con el protocolo correspondiente, decidiendo prorrogar por un período de 7 días 


la denominada “Fase Controlada”.  


              


POR ELLO 


EL INTENDENTE MUNICIPAL DE UCACHA DECRETA: 


 


ARTÍCULO 1º: PROCÉDASE a restringir en la localidad de Ucacha, las 


actividades detalladas en el artículo siguiente, según modalidad y horarios 


establecidos, desde el día lunes 28/09/2020 y hasta el día domingo 04/10/2020 


inclusive. 
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ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE que en esta prórroga del período de “Fase 


Controlada” las actividades se desarrollarán según se determina a continuación:  


✓ ACTIVIDADES COMERCIALES 


1. Comercios denominados esenciales, tales como farmacias, supermercados, 
almacenes, y en general de venta de alimentos y/o bebidas:  horario de 8 a 12 
hs. y 16 a 20 hs. 


(Se agrega obligación de registro y control de síntomas de todos los 
trabajadores a cargo de los empleadores. Cada comercio deberá conservar los 
registros y ponerlos a disposición de la mesa de epidemiología del COE cada 
vez que se les solicite). 


2. Ferreterías, corralones, pinturerías, y comercios relacionados al agro: horario 
de 8 a 12 hs. y 16 a 20 hs. 


3. Locales de comidas preparadas, podrán tomar pedidos hasta las 22 hs, y se 
encuentran autorizados a su reparto hasta las 23 hs.  


4. Heladerías: horario de 8 a 12 hs. y de 16 a 20 hs., se habilita el reparto bajo la 
modalidad delivery hasta las 23 hs. 


5. Librerías y empresas de telefonía y tecnología: horario reducido de 8 a 12 hs. 
 
6. El resto de los rubros, denominados comercios no esenciales: horario reducido 


de 8 a 12 hs. y 17 a 19 hs. 
 
7. Industrias: sin restricciones. 
 
8. Gimnasios: se habilitan las actividades de Pilates y Natación, quedando 


suspendidas las actividades de musculación y el uso de aparatos. 
 


 


9. Centros de estética: se habilitan las actividades de estética de manos y pies, 
quedando suspendido todo tratamiento facial y maquillaje, en el horario de 8 a 
12 hs. y 16 a 20 hs. 


10. Peluquerías: se habilitan con sistema restringido de turnos y según tipo de 
trabajo, en el horario de 8 a 12 hs. y 16 a 20 hs.- Para los casos de peluquerías 
que sólo realicen cortes de pelo (generalmente las masculinas), podrán 
atender un turno por hora, es decir hasta un máximo de 8 turnos por día; y para 
el caso de peluquerías femeninas (con tratamientos varios que demandan más 
tiempo) se les habilita para atender un turno cada dos horas  
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o período mayor de tiempo. La duración de cada turno tiene como fin permitir 
la sanitización del lugar e instrumentos de trabajo, y en ningún caso podrán 
coincidir clientes de un turno con el del siguiente. 


11. Comisionistas: sólo días lunes, miércoles y viernes. 
 
12. Rapipago – Pagofácil - Quinielas: con turno previo y con cantidad limitada de 


turnos de 8 a 12 hs. y 16 a 20 hs. 
 
13. Trabajadoras de casas particulares y niñeras: en todos los casos podrán 


concurrir a sus trabajos bajo la responsabilidad epidemiológica de sus 
empleadores, se encuentren o no en sus domicilios. 


 
14. Cuidadores de personas mayores: actividad habitual.  


 
✓ CENTROS DE SALUD 


 
1. Hospital Municipal, incluyendo personal administrativo, médico, de 


enfermería y maestranza: urgencias. 
2. Clínicas particulares: urgencias. 
3. Odontología: urgencias. 
4. Kinesiología: urgencias, tratamientos prolongados y post quirúrgicos. 
5. Psicología: según modalidad virtual.  
6. Especialistas: se autorizan sólo para casos impostergables, y siempre con 


indicación del médico de cabecera. 
 


✓ PROFESIONES LIBERALES 
1. En todos los casos, con turno previo y en horario restringido de 8 a 12 hs. 


 
✓ OBRA PRIVADA 
1. En todos los casos, podrá realizarse sólo al aire libre o en obra en 


construcción.  
2. Plomeros, electricistas, gasistas: igual al caso anterior, y sólo por urgencias 


en domicilio. 
3. En todos los casos deberá contratarse mano de obra local, no 


permitiéndose el ingreso de trabajadores de la construcción y afines 
provenientes de otra localidad. 
 


✓ ORGANISMOS DE REGULACIÓN PÚBLICA 
1. Se garantizan los servicios esenciales. 
2. Municipalidad, Cooperativa Eléctrica, Mutuales: atención al público en 


horario reducido de 8 a 12 hs. 
3. Bancos: con sistema de turnos previos. 
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4. Registro Nacional de la Propiedad Automotor y Registro Nacional de la 


Propiedad Automotor con competencia en Maquinaria Agrícola, Vial e 
Industrial y Créditos Prendarios: cerrado.  
 


✓ BARES Y RESTAURANTES 
1. Se habilitan sólo al 40% de su capacidad respecto de sillas en su interior, 


armando mesas de hasta 4 personas cada una. 
2. Se habilita el uso de las veredas para la colocación de mesas y sillas según 


distanciamiento exigido, también en número de 4, excepto que una misma 
mesa sea ocupada por personas convivientes. 


3. Los horarios serán:  
- de domingos a jueves de 10 a 14 hs. y de 18 a 23 hs. 
- viernes y sábados de 10 a 14 hs. y de 18 a 24 hs. 


4. Sólo se permitirá el ingreso de personas que no sean consideradas de 
riesgo por su edad. 
 


 
✓ CULTO 


Reuniones presenciales suspendidas. 
 
 


✓ DEPORTES Y RECREACIÓN 
1. Tenis y padel: se habilita respetando estrictamente el protocolo. Sin 


actividad posterior de recreación, y hasta las 20 hs. 
2. Caminata, running y ciclismo: se permiten en forma individual o en grupo 


que convivan bajo el mismo techo. 
3. Otros deportes: ninguno. 


 
✓ REUNIONES SOCIALES – FAMILIARES – FIESTAS 


Se prohíben en su totalidad, en todas las formas, y cualquiera sea el 
número de concurrentes, tanto en espacios cerrados o abiertos. 
 


✓ SE MANTIENE LA OBLIGATORIEDAD DE USO DE TAPABOCAS 
 


✓ SE RESTRINGE TODA CIRCULACIÓN SIN MOTIVO PERMITIDO POR 


ACTIVIDADES EXCEPTUADAS EN EL PRESENTE.  


 


ARTÍCULO 3º: COMUNICAR a los ciudadanos de la localidad de Ucacha, el 


contenido del presente decreto, mediante la difusión en las redes sociales, en la  
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página web del Municipio y por los medios locales de comunicación (radio y 


televisión). 


ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y 


Archívese. 
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Fwd: PRÓRROGA FASE CONTROLADA
1 mensaje


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 28 de septiembre de 2020, 12:25
Para: rs54018@rrss.dnrpa.gov.ar, estudio.labat@gmail.com,
registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Buen día.
Se recibió lo informado por ud.
Atte.
Elida Escalante. 


---------- Forwarded message ---------
De: Maria Selina Labat <estudio.labat@gmail.com>
Date: lun., 28 sept. 2020 a las 12:23
Subject: Re: PRÓRROGA FASE CONTROLADA
To: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com>


Estimada Sra. Escalante, 
                                        Recibido su correo y procedimos como Ud. lo indica  en
ptos. 1 y 2, tareas ya cumplidas.
 Las recaudaciones correspondientes a SUCERP/SUGIT ya fueron depositas en
tiempo y forma. 


Saludos cordiales, 
Encargada Titular REGISTRO MAVI Y CP 54018.-


El lun., 28 sept. 2020 a las 12:11, Elida Escalante (<elidaescalante61@gmail.com>)
escribió:


Buen día.
Lo que corresponde que realice es:


1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar ni colocar como
ausente) todos los turnos para el período de cierre (28/9/20 al 04/10/20 inclusive).  Al
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días
hábiles como "feriado local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo de
plazos esos días nos los tenga en cuenta. Al realizar finalmente este paso, tenga a bien
volver a verificar que no quedara un turno sin cancelar. 
 
 
Por último no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados a la fecha de su vencimiento.
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TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de
las tareas indicadas en 1 y 2.
 
Saluda cordialmente.
Elida Escalante.
---------- Forwarded message ---------
De: Maria Selina Labat <estudio.labat@gmail.com>
Date: lun., 28 sept. 2020 a las 11:40
Subject: PRÓRROGA FASE CONTROLADA
To: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com>


Estimada Sra. Escalante, 
                                            Dado que en la localidad de Ucacha, asiento de
nuestro Registro Seccional MAVI Y CP 54018, con motivo de la situación
epidemiológica que se está viviendo, la Municipalidad ha dispuesto por un nuevo
Decreto que continuará cerrada la sede de nuestro Registro a continuación le
envío el texto de dicho Decreto e informo que ya se tomaron las medidas indicadas
por esta Dirección la semana anterior (cancelación de turnos web y colocación en
Sura de "feriado local"). 


Saludos cordiales, 
Encargada Titular REGISTRO MAVI 54018 


-- 


-- 
Estudio jurídico notarial LABAT-DIEHL.
Alvear N° 1052 - Of. 2 B - RIO CUARTO-
Tel. (0358) 4651766
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